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ARTÍCULO 1 9 .- RATIFICAR en todos sus términos el Convenio de Colaboración

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Síndrome de Down

Ushuaia, a los efectos de propiciar el desarrollo y mejora de las actividades de bien

común Ilevadas a cabo por la asociación civil, por la cual se le cede mensualmente el

importe equivalente al veinte por ciento (20%) de lo recaudado por la venta de boletos

de la calesita y juegos individuales que se encuentran implantados en la plaza pública

Comandante Luis Piedrabuena.

ARTÍCULO 2 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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